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jOoletin ©Mal 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BOLLTIKES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdllores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrd de 1S39.) 

S e p u b l i c a 1 nxlos l o s d i » s . e x c e p t o l o s J o u l a n o s . 

PRECtos DE soscRtciox.—Sn esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipada»; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, Y 
28 ;50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
ÜOLinn, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abana en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particnlar 
pagarán 50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Consejo do Estado. 

Real decreto. 

DON ALFONSO XII, por la gracia de 
Dios Rey constitucional do España. 

A todos los quo las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: quo he 
venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes, de la una el Licenciado 
Don Francisco de P. Canalejas, que re-

Erescnta á D. Diego Bull y W a t , como 
ürector Gerente de la Sociedad The 

Buitrón et Hueloa Raihvay et Mine
ral Company (Limited), demandante, y 
de la otra mi Fiscal, á nombre de la Ad
ministración general, demandada, sobre 
revocación de la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1875, que revocando un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Huelva declaró subsistente el reparti
miento municipal de Zalamea correspon
diente al ejercicio económico de 1874 á 75: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, en 

que consta: 
Que en 24 de Noviembre de 1874 Don 

Diego Bull y W a t , en el concepto antes 
expresado, dirigió una instancia al Ay uuu-
tamieuto de Zalamea la Real, en la cual 
mauifestaba que en el repartimiento de 
arbitrios para los años 1873 a 74 y 1 N7 I 
á 75 que se hallaba expuesto para alegar 
de agravios, se había inferido á la Socie
dad que representaba el de fijarle como 
utilidad líquida 84.355 pesetas por la mi
na Poderosa y 39.800 por la Buitrón: 
que la ley determinaba quo las socieda
des contribuyeran por la utilidad que re
sultase de sus balances: que el recurrente 
había exhibido aquel documento a la J u n 
t a repartidora, y este balance acusaba 
una perdida de más de 2.053.000 rs. en 
la última cuenta general de la Sociedad; 
que si bien el balance sólo alcanzaba 
hasta Diciembre anterior, tampoco en los 
trimestres sucesivos habían obtenido uti
lidad alguna; y por último, suplicaba que 
ya que no se hiciese desaparecer la cuota 
impuesta como era de justicia, se modi
ficara reduciéndola á una suma que pu-
diera.sobrellevar un contribuvente que 
por la ley no estaba obligado a ello, pero 
cjue deseaba coucurrir en lo que se fuese 
justo al levantamiento de las cargas pú
blicas: 

Que á esta instancia acompañaba: pri
mero, un certificado expedido por el Con
sulado de S. M. Británica en Huelva, en 
el cual se expresaba que D. Diego Bull 
le había presentado un impreso eu idio
ma inglés, fechado en Londres, que que
daba archivado en la oficina consular, 
cuyo contenido reseñaba de este modo: 
«A la cuenta general de todas las opera
ciones efectuadas por la referida Socie
dad del Buitrón correspondiente al año 
1873, que con arreglo á los estatutos y 
ley de Inglaterra aparecen autorizadas y 

firmadas por los revisadores de cuentas 
públicas D. Joseph Sacoyer y D. Philip 
S. Firmiu. Estas cuentas presentadas y 
aprobadas por la Asamblea en su balan
ce general dan el resultado de una pér
dida de libras esterlinas 2 1 . 332, 3 cheli
nes y 2 peniques para la Sociedad en el 
ejercicio del citado año, y corresponde 
en moneda española á la suma de reales 
vellón 2 053.600;» y segundo, otra cer
tificación firmada por el Jefe de la In
tervención de la Administración econó
mica de Huelva, que dice que según los 
datos facilitados por la Empresa minera 
de que se t ra ta , aparece que la misma no 
tuvo ningún producto líquido en los tr i
mestres tercero y cuarto del año econó
mico de 1873 á 71: 

Que en vista do esta reclamación la 
Comisiou nombrada por la Jun ta munici
pal acordó en 12 de Diciembre de 1874 
reducir la cuota por la mina Buitrón á 
la suma de 35.820 pesetas, consignando 
por La Poderosa 75.910 pesetas: 

Que no conformándose con este acuer
do, acudió el interesado en alzada ante 
la Comisión provincial suplicando quo la 
miua Buitrón fuera eliminada del repar-
timionto de arbitrios, en el cual no debía 
figurar porque ni tenía utilidades ni era 
susceptible de producirlas, dada la mala 
calidad de sus minerales, y respecto á La 
Poderosa que se redujese la cuota seña
lada á la suma de 1.200 pesetas, ó sea 
triple de lo que satisfizo en el año de 
1872 á 73, pues si bien estaba plenamen
te justificado que los gastos excedían á 
los pruductos, la Sociedad so lisonjeaba 
de que obtendría resultados más favora
bles, y en esta esperanza deseaba contri
buir con su óbolo al sostenimiento de las 
cargas públicas: 

Que el Ayuntamiento de Zalamea, en 
presencia de esta reclamación al evacuar 
el informe prevenido por la ley Municipal, 
expuso que el interesado no reclamaba 
con justicia la rebaja de cuota, porque si 
bien era verdad que al parecer tenía pro
bado que la Empresa quo representaba 
no había tenido utilidades en el anterior 
año económico, era sin duda porque en 
la cuenta general á que se refería el cer
tificado del Vicecónsul inglés, se incluían 
obras de nueva construcción llevadas á 
cabo por la Sociedad, como diques, cor
tas, un ferro-carril y otras que no era 
justo considerar como pérdidas para los 
efectos del repartimiento del arbitrio, 
pues de seguro hubiera reportado utilida
des si no hubiera emprendido tales obras: 
que las pérdidas que expresaba, así aque
lla certificación como la de la Adminis
tración económica, se referían solamente 
al año de 1873 á 74, pero que en el de 
1.X74 á 75 debía la Empresa tener utilida
des, habida consideración á la grande 
exportación de mineral que hacía; que la 
mina Buitrón debía estar en productos 
cuando no había sido abandonada por la 
Sociedad; y por último, que si las minas 
se habían gravado con mayor cantidad 
que los años anteriores, habían tomado 
en cuenta el mayor desarrollo de la rique
za minera y la exigüidad de las cuotas 

anteriores en relación á los productos 
líquidos: 

Quo la Comisión provincial eu 10 de 
Febrero de 1875 acordó aceptar lo pro
puesto por el interesado respecto de la 
mina Poderosa, fijando la cuota en 1.200 
pesetas, y en cuauto á la Buitrón que 
se estuviera á lo acordado por el Ayun
tamiento. Fundándose para ello: prime
ro, eu que el Ayuntamiento no justificó 
la baja do la riqueza imponible de los ve
cinos, toda vez quo en el ejercicio de 
1872 á 73 contribuyen con 15.905 peso-
tas para un reparto de 18.604 pesetas, y 
en el repartimiento de que se t ra ta con
tribuyen los vecinos con 30.498 pesetas, 
cuando el repartimiento es de 47.431 pe
setas v proporcionalmonto debían pagar 
40.548 pesetas: segundo, en que esta ba
j a poue de manifiesto el agravio respec
to de la mina Poderosa, á la cual so car
garon en 1872 á 73, 400 pesetas, v en la 
actualidad se señalan 4.813; diferencia 
que pone de manifiesto el medio emplea
do para cubrir lo cargado de menos á 
los vecinos; y tercero, quo si bien la mi
na Buitrón se hallaba en decadencia, el 
Ayuntamiento lo había tomado en cuen
ta al señalarle la cuota respectiva: 

Que de este acuerdo apeló ol Ayunta
miento de Zalamea la Real para ante el 
Ministerio de la Gobernación en 28 de 
Febrero do 1875, pidiendo que se exami
nase el expediente y se reformara ó se 
confirmase el acuerdo de la Comisión 
provincial, según hubiere ó no padecido 
error al dictarle: 

Que pasado ol asunto á la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, emi
tió su dictamen en 23 de Noviembre de 
1875, proponiendo quo se dejase sin efec
to el acuerdo de la Comisión provincial, 
y se declarase subsistente el repartimien
to municipal de Zalamea correspondiente 
al ejercicio de 1874 á 75, dejando á salvo 
el derecho de la Empresa para que le 
ejercitase donde y como viera convenirle, 
fundándose en que la diferencia que exis
tía entro el último repartimiento y los 
anteriores podía muy bien no oponerse 
á la justicia del que se combatía: en que 
si bien la Sociedad presentó sus balances, 
y según ellos no resultaban utilidades, 
también aparece que las faltas do estas 
dependía ae haber invertido los produc
tos en obras de gran importancia, que 
habrían de dar mayor desarrollo á las 
minas, y con él mayores producciones; y 
en que no pudiendo decirse que la E m 
presa presentara sus balances, puesto 
que no comprendían todos los elementos 
que debían formarlos, la Jun t a munici
pal hubo de atenerse subsidiariamente á 
lo prescrito en el extremo 2.° del art . 38 
del reglamento de 20 de Abril de 1870, y 
á lo que ordena la base 7. ' , regla 2. ' , a r 
tículo 131 de la ley Municipal: 

Y que de conformidad con este dicta
men se expidió qor el Ministorio de la 
Gobernación la Real orden de 31 do Di
ciembre de 1875, resolviendo como en el 
mismo se proponía. 

Vistas las actuaciones contencioso-ad-
ministrativas, de las que resulta: 

Que contra la anterior Real orden pu
blicada on la Gaceta de 10 de Febrero de 
1876, presentó demanda ante el Consejo 
en 29 de Abril siguiente el Licenciado 
D. Francisco de P. Canalejas, á nombre 
de D. Diego Bull y W a t , como Director 
gerente de la Sociedad The Buitrón et 
Huelva, Railmay et mineral Company 
(Limited), pidiendo que se revocara la 
expresada Real orden dejándola sin efec
to, y se estableciera eu su lugar lo acor
dado por la Comisión provincial que acep
tó las generosas ofortas de la Sociedad, 
fundándose en el art . 38 del reglamentó 
para la aplicación de la ley de 23 de F e -
ororo de i870, que dispone que los Ban
cos y Sociedades paguen en proporción á 
las utilidades que estuviesen justificadas 
por los balances é inventarios; en que 
habiendo presentado su balance la Socie
dad de que se trata, no debió aplicarse 
la base 7 . a , regla 2.*, art . 171 de la ley 
Muuicipal: en que el error de hecho no 
puede servir de baso á una resolución*; y 
en el principio de equidad que establece 
la proporción jus ta eu el reparto dolos 
impuestos: 

Que declarada procedente la vía con
tenciosa, amplió la demanda el Licencia
do Canalejas, alegando como nuevo fun
damento de derecho: que el Ayunta
miento de Zalamea no ha probado la 
disminución de la riqueza imponible por 
territorial, ni el aumento de la industria 
minera, ni tampoco que la Sociedad in
virtiera los supuestos beneficios en cos
tear las obras practicadas, en tanto que 
esta justifica todos los extremos de su 
solicitud con documentos fehacientes: 

Que emplazado mi Fiscal, contestó á 
la demanda pidiendo quo se absuelva d e 
ella á la Administración y se confirmo la 
Real orden impugnada; alegando quo no 
puede decirse cou fundamento que la 
parte actora haya tenido pérdidas en 
1873, si dedicaba I03 pruductos á dar 
mayor ensanche á su industria como 
comprueba el expediente: que la Corpo
ración municipal se hallaba en el derecho 
de proceder al repartimiento con arreglo 
á la base 7.*, regla 2 / del ar t . 131 de la 
ley municipal, fijando discrecionalmente 
las cuotas; y que si fuera aplicable, que 
no lo es, el art . 38 del reglamento de 20 
de Marzo de 1870 autorizaría para que 
sirviese de base á la fijación de la cuota 
el capital social, en absoluto y no en de 
fecto de balances: 

Vista la segunda do las disposiciones 
transitorias de la ley do 23 de Febrero de 
1870 según la cual las disposiciones de 
esta ley formarán parte integrante de las 
orgánicas Municipal y Provincial en los 
capítulos correspondientes: 

Visto el reglamento de 20 de Abril de 
1870, dictado para la ejecución de la ley 
áutes citada, y señaladamente su artícu
lo 38, quo determina que los Bancos y 
Sociedades pagarán en proporción á las 
utilidades que resulten justificadas por 
los balances ó inventarios, pudiendo tam
bién servir de base para fijar la utilidad 
imponible el capital social señalado á las 
mismas: 



Vista la base 7.*, regla 2.*, ar t . 131 ¡ 
de la ley Municipal de 20 de Agosto de , 
1870, que dispone que cuando no sea po- ¡ 
sible conocer la utilidad de algún vecino, 
se hará la evaluación teniendo en cuenta 
los signos exteriores de riqueza: 

Vista la primera de las disposiciones 
adicionales do la misma ley, que dice: 
«Quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones auteriores relativas al r é 
gimen municipal.» 

Considerando que el referido artículo 
adicional no ha derogado el reglamento 
de 20 de Abril de 1870, expedido para la 
ejecución de la ley de 20 de Febrero del 
mismo año, porque esta, en virtud de lo 
prescrito en la segundade sus disposiciones 
transitorias, forma parte de la Municipal 
vigeute, á la que es aplicable dicho re
glamento eu cuanto á l o s preceptos que 
contieno el t í t . 4.° relativo á la Hacienda 
municipal, como necesario para la apli
cación de sus disposiciones: 

Considerando que, con arreglo á lo 
que establece el artículo 38 del citado re
glamento, debió ordenarse á la Sociedad 
recurrente que presentara su último ba
lance ó inventario, y do» no verificarlo 
que hiciese constar el importe del capital 
social invertido en las minas Poderosa y 
Buitrón, para fijar en vista de lo que re 
sultase de dichos documentos las cuotas 
con que debia contribuir por el reparti
miento geueral correspondiente ai año 
económico de 1874 á7o , pues solo en el 
caso de no ser posible por estos medios, 
taxativamente establecidos por la ley, 
averiguar las utilidades de los contribu
yentes, procede gradnarlas tomando en 
cuenta los signos exteriores de riqueza, 
conforme á lo prevenido en el ar t . 131 de 
la ley Municipal: 

Considerando que la certificación ex
pedida por el Vicecónsul de Inglaterra en 
Huelva, se limita á expresar que las pér
didas de la Sociedad Buitrou en el año de 
1873ascendieron á 2.059.600 rs .y quepor 
lo tanto no puede aceptarse el expresado 
documento, s-jgun en la demanda se pre-
teudc, como balance ó inventario, ni tam-

{>oco como suficiente para acreditar que 
as pérdidas á que se refiere corresponden 

á las minas de que se trata , porque es 

Eosible procedan de otros negocios de la 
ociedad, ó que se hayan estimado en el 

concepto de pérdidas, según informa el 
Ayuntamiento, las utilidades invertidas 
en obras de suma importauciaejecutadas 
para mayor desarrollo de las minas y au
mento de sus productos: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. Pe
dro Nolasco Auriolcs, Presidente; el Mar
qués de Alhaina, D. Agustín de Perales, 
D. Feliciano Pérez Zamora, I). Tomas 
Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. José María Bremon, D. Juan de 
Cárdenas, ü . Mariano Zacarías Cazurro, 
D . Francisco La Rocín, D. Estanilao 
Suarez lucían, el Conde de Tejada de 
Valdosera y D. José María Rodenas, 

Vengo en declarar que las cuotas con 
que la Sociedad demandante ha de con
tribuir por el repartimiento general de la 
villa de Zalamea, correspondiente al año 
económico de 1874 á 1875, se deben fijar 
observándose las prescripciones estable
cidas en el art . 38 del citado reglamento 
de 20 de Abril de 1870, y en disponer 
que en virtud de esta declaración quede 
sin efecto la Real orden impugnada de 31 
de Diciembre de 1875. 

Dado cu Palacio á trece de Agosto de 
mil ochocientos setenta y s i e te .=AL-
FONSO.=El Presidente interino del Con
sejo de Ministros, Manuel de Orotio » 

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta 
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
fíala de lo Contencioso, acordó que se 
t en^a como resolución liual en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de quo 
certifico. 

Madrid 20 de Setiembre de 1877.= 
Tedro de Madrazo. 

Saber leer y escribir corree-

circunstancias 

Negociado 3.°—Circular.—Quintas. 

Los individuos licenciados absolutos del 
regimiento de infantería de Sevilla ó he
rederos de los mismos que hubieren fa
llecido, pueden presentarse á cobrar sus 
alcances al Coronel del expresado regi
miento, residente en Irache, ó manifes
tarle el punto á donde han de girárse
les, según comunicación dirigida á este 
Gobierno por el expresado Coronel, 

Madrid 14 de Enero de 1878.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Sección de Fomento.—Negociado 
Exposiciones públicas. 

V 

Con el fin de solemnizar el fausto su
ceso del casamiento de S. M. el Rey 
^Q. D. G.) y que las clases populares ob
tengan beneficiosos resultados que redun 
deu tambieu para nuestra Patria, esta 
Diputación provincial ha acordado pen
sionar con 2.500 pesetas cada uno, cos
teándoles ademas el viaje, á cuatro arte
sanos que vayan á la próxima FiXposicion 
Universal de París á practicar las obser
vaciones y estudios oportunos en sus ofi
cios respectivos, para aprociar y aplicar 
después las mejoras y adelantos que ha
yan obtenido. 

Estas pensiones se concederán á ar
tesanos que sean naturales de la proviu 
cia de Madrid, por medio del oportuno 
concurso y con arreglo á las condiciones 
que á continuación se insertarán, siendo 
'os oficios quese pensionan los siguientes: 

Un Tipógrafo. 
Un Cerrajero-mecánico. 
Un Zapatero. 
Un Calderero. 
Las solicitudes se recibirán en la Se

cretaría de esta Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, á las horas 
ordinarias de despacho, durante 15 dias 
improrogables, que empezarán á contar 
se desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL: debiendo 
acompañar los interesados á sus instan
cias, los documentos que expresa la con-, 
diciou 2. ' , sin perjuicio do exhibir sus 
respectivas cédulas de vecindad ó perso
nales. 

Todo lo que en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación, se publica 
en esto periódico oficial para conocimien
to del público. 

Madrid 16 de Enero de 1878.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera.=E1 
Diputado Secretario, Enrique Parrella. 

Condiciones establecidas por la Excelen
tísima Diputación provincial de Ma 
drid para la concesión de pensiones 
á cuatro artesanos que vayan d la Ex
posición Universal de París. 

1.* La Diputación provincial de Ma
drid concede con dicho objeto cuatro 
pensiones de á 2.500 pesetas cada una, 
costeándoles además el viaje á los ar te
sanos de la clases siguientes: 

Un Tipógrafo. 
Un Cerrajero mecánico. 
Un Zapatero. 
Un Calderero. 

2 . a Estas pensiones se adjudicarán 
por medio del oportuuo Jurado que se for
mará al efecto. Con este fin se publicarán 
anuncios en los periódicos oficiales, fijan
do el plazo improrogable de 15 dias para 
la presentación de solicitudes, que ha
brán de entregarse en esta Diputación 
provincial. 

Los aspirantes deborán reunir preci
samente todas las circunstancias si
guientes: 

Primera. Ser español y natural de 
Madrid ó de alguno de los pueblos de la 
provincia. 

Segunda. Ser de buena conducta. 

Tercera 
t amente . 

Se justificarán estas 
acompañando á la solicitud la partida de 
bautismo, certificación de buena conduc
ta expedida por la Autoridad respectiva, 
y escribiendo y firmando de su puño y 
letra ,el pretendiente la indicada solici
tud, sin perjuicio del examen que fije el 
Jurado. 

No será admitido al concunrso ningu
no que no reúna estas circunstancias ó no 
las acredite debidamente. 

3.* Los aspirantes se someterán á los 
ejercicios teóricos y prácticos y demás 
pruebas que fije el J urado, y podrán pre
sentar los dibujos, muestras ó modelos 
que tengan por conveniente, ejecutados 
por si mismos, siempre que lo hagan con 
la oportuna anticipación al dia en que 
hayan de principiar dichos ejercicios. 

Los interesarlos que no se presenten 
oportuuamcnte ó se retiren de los ejerci
cios antes de terminados estos y cual
quiera sea el estado en que se encuentren 
los mismos ejercicios, se entenderá quo 
renuncian á todo derecbo y no podrán 
entablar reclamación alguua. 

4.* Para apreciar el mérito de los as
pirantes so formará un Jurado compuesto 
de las personas siguientes: 

Del Presidente 4e la Diputación, que 
lo será del Jurado. 

Del Presidente do la Comisión de Fo 
mentó, que será Vicepresidente del mis 
mo. 

De «los Diputados provinciales indivi 
dúos de la Comisión de Fomento que esta 
designe. 

Del Arquitecto provincial. 
De un artesano de mérito de cada una 

de las clases que han de pensionarse, nom 
brado por la Diputación. 

Desempeñará las funciones de Secre
tario de este Jurado con voto, el Jefe del 
Negociado respectivo de la Diputación 
provincial. 

5.* Nombrado que sea dicho Jurado 
se constituirá inmediatamente y fijará los 
ejercicios teóricos y prácticos y demás 
pruebas á quo hayan de sujetarse los aspi
rantes. 

6." Terminado el plazo para la admi 
sion de solicitudes y después de exami
nadas y clasificadas, la Diputación rerni 
tira al Jurado las que se refieran á los 
interesados que reúnan y hayan acre
ditado las circunstancias que exprésala 
condición 2.* El Jurado fijará en su vis
ta con la conveniente anticipación el dia 
y el orden con que hayan de principiar 
los ejercicios, quo se verificarán en el pun
to y local más á proposito y que el mismo 
designe. 

7. í l Terminados los ejercicios, el J u 
rado propondrá á la Diputación provincial 
por medio de ternas que formará al efec
to, con separación de cada una de las cla
ses expresadas en la condición 1. a , los ar-
tesauos que considero de mayor mérito. 

8." La Diputación nombrará en su 
vista y con sujeción á las'ternas expresa
das, los cuatro artesanos á quienes con
ceda las pensiones do que se t ra ta . 

9 . a Los agraciados tendrán obligación 
de permanecer dos meses á lo menos en 
la Exposición Universal de París, y á su 
regreso formularáu y presentarán á la 
Diputación una Memoria en que demues
tren los adelantos que observen han ob
tenido sus oficios respectivos, la aplica
ción que pueda ó deba dárseles en nues
tro país y todas las demás consideracio
nes que sean consecuencia de los estu
dios que practiquen. 

1 0 / Durante su permanencia en Pa
rís, los interesados se presentarán cada 
quince dias al Cónsul geueral de España 
en aquella capital, y recogerán la oportu
na certificación remitiéndola á esta Dipu
tación provincial. 

1 1 . a En el caso do que vaya algún 
Delegado especial de la provincia de Sla-
drid á estudiar dicha Exposición, los pen
sionados procurarán concertarse con él 
ó si no con el Sr. Comisario Regio de Es
paña, á fin de que sus observaciones y 
estudios puedan producir el mejor resul
tado para nuestra Patria. En todo caso 
aceptarán siempre y se atendrán á las 
instrucciones que puedan comunicárse
les, ya directamente, ya por conducto de 

nuestros Representantes en aquel país. 
12. f t Los agraciados recibirán con car

go á la partida respectiva del presupues
to provincial el importe de la pensión en 
la forma siguiente: 1.000 pesetas antes 
de su salida de esta capital; otras 1.000 
pesetas á los quince dias de su estancia en 
París, y las 500 restantes al mes y me
dio de su permanencia en aquel punto. 

Antes de su salida de Madrid se pre
sentarán al Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación para recibir las oportunas 
instrucciones. 

1 3 / Estas pensiones son incompati
bles con cualquiera otra que puedan acor
dar el Estado y Corporaciones oficiales. 

Madrid 16 de Enero de 1878.=E1 
Presidente, El Conde de la Uomora.= 
El Diputado 
Parrella. 

Secretar io , Enrique de 

Comisión de.Festejos. 

Entre los acuerdos tomados por esta 
Diputación en la sesión de 21 de Diciem
bre último para solemnizar el casamien
to de S. M. el Rey (Q. D. G.), figura la 
distribución de 10.000 bonos de á peseta 
para los pobres de los pueblos de esta 
provincia, haciéndose el reparto por una 
Junta compuesta del Alcalde, Párroco y 
Facultativo, siendo el primero el encarga
do de recogerlos en Depositaría, como de 
justificar por medio de listas la distribu
ción de los bonos. 

En su virtud y para que tenga cum
plido efecto lo acordado, los Sres. Alcal
des de los pueblos de la provincia, que se 
detallan por partidos electorales, se pre
sentarán en la Depositaría de fondos pro 
vinciales desde el dia 19 en adelante á 
recoger los bonos, previo el correspon
diente recibo redactado con sujeción al 
siguiente modelo: 

(Moilclo que sr cita.) 

Ayuntamiento de 

Hemos recibido del Depositario de la 
Diputación provincial de Madrid (aqui la 
cantidad de bonos en letra) bonos de á 
peseta para distribuirlos entre los pobres 
de este pueblo con motivo del casamien
to de S. M.el Rey (Q. D.G. ) 

de Enero de 1878. 

El Facultativo, El A Icalde, 
(Sello del Ayuntamiento.) 

El Cura Párroco, 
(Sello parroquial.) 

Relación de los bonos que debe percibir cada 
uno de los pueblos de esta provincia confor
me con lo que expresa la anterior circular. 

D I S T R I T O S E L E C T O R A L E S . 

PUEBLOS. 
Número 

de 
bonos. 

San Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso 86 
Cenicientos 96 
Casas de Navas del Rey 40 

Pelayos J> 
Robledo de Chávela 69 
Hozas de Puerto-Real 27 
San Martin de Valdeiglesias 155 
Santa Marta de la Alameda 62 
Valdetnaqueda 10 
Villa del Prado 117 

Zarzalejo 50 

Navalcarnero. 
El Álamo 39 
Aldea del Fresno 22 
A ra vaca 28 
Arrovomolinos 1 ^ 
Boadilla del Monte 36 
Brúñete 71 
Colmenar del Arroyo 19 
Chapinería ". 60 
Fresncdillas 27 
Humera 8 
M ipdahomla 50 
Navalagamclla 34 
Navalcarnero 140 
Pozuelo de Alarcon «* 
Quijorna g¡ 
Sevilla la Nueva g j 
Valdemorillo H 
Vülamanta 
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PUEBLOS. 

Villamantilla.. . , 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales . . . 
Villaviciosa de O d ó n . . . . . 

NAmcro 
de 

l i ó n o s . 

23 
40 
30 
70 

Segundo distrito de Colmenar Viejo. 
Alpedrcte 
Guadarrama 
San Lorenzo (Escorial) 
Escorial de Abajo 
Galapagar 
Colmcnarejo 
Villanueva del Pardillo 
Las Rozas 
El Pardo 
Collado Villalba 

• Collado Mediano 
Torrelodoncs 
Moral zarzal 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mirailores de la Sierra 
El Boalo 
Becerr i l . . . . . . . 
Navacerrada 
Ccrcedilla 
Los Molinos 

21 
43 

187 
26 
77 
10 
22 
47 
59 
36 
31 
1S 
30 
29 
28 
95 
23 
33 
17 
52 
29 

Torrelaguna. 
Acebeda 18 
Alameda del Valle 20 
Berrueco 13 
Berzosa 
Braojos j 
Buitrago 26 
Bustarvicjo 100 
Cabañil las ' 19 
Cabrera (La) 24 
Cancncia 36 
Ccrvcra de Buitrago 12 
Garganta 26 
Gargantilla 22 
Gascones ' 
Jlirucla 13 
Horcajo 25 
Horcajuclo 28 
Lozoya 33 
Lozoyuela 20 
Madarcos 10 

Número 
de 

PUEBLOS. bonos. 

Manjiron 20 
Montcjo de la Sierra 31 
Navalafuente 20 
Navarredonda 16 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 13 
Patones 
Pimlla del Valle 13 
Piñuécar 11 
Pradeña del Rincón 22 
Puebla de la Mujer Muerta 17 
Rascafria 41 
Redueña 10 
Roblcüillo de la Jara 21 
Robregordo 29 
Serna (La) 23 
Serrada 10 
Sietciglesias 23 
Somosierra 26 
Torrelaguna 100 
Torremocha 1 

Valdcmanco 18 
Vellón 60 
Venturada 13 
Villavieja 60 

Primer distrito de Alcalá de Henares. 

Alcalá 200 
Alameda 20 
Algete 100 
Ajalvir 50 
Barajas 100 
Camama 50 
Cobeña 50 
Daganzo 55 
Fuente el Saz 100 
Fresno y Scrracines 20 
Los Santos < 100 
Meco 50 
Paracuellos . 61 
Ribatcjada 25 
Valdctorrcs 5o 
Valdcolmos y Alalpardo 30 

Segundo distrito de Alcalá de Henares. 

Ambite 

Número 
de 

PUEBLOS. bonos 

Anchuclo 21 
Campo-Real 
Canillas 12 
Canillejas 9 
Coslada 
Corpa 25 
Loccbcs 46 
Los Hueros 
Mejorada del Campo W 
Nuevo Baztan 
Orusco 54 
Olmeda de la Cebolla 20 
Pezuela de las Torres 37 
Pozuelo del Rey 51 
Rivas de Jarama 14 
San Fernando 21 
San torcaz 32 
Torrejon de Ardoz 158 
Torres 41 
Villar del Olmo 30 
Vallecas 119 
Velilla de San Antonio 16 
Vicálvaro 67 
Valdilccha 60 
Valverde 12 
Villalvilla 2 3 

Primer distrito de Chinchón. 

Chinchón 256 
Aranjuez... : 400 
Colmenar de Oreja 256 
Villaconejos 70 
Valdclaguna 30 
Bel monte de Tajo... 53 
Villamanrique de Tajo 28 

Segundo distrito de Chinchón. 

Carabaña 03 
Arganda 177 
Brea 43 
Ex tremerá 87 
Fucntidueña de Tajo 56 
Morata de Tajuña 136 
Perales de Tajuña 87 
Tielmes 49 
Valdaracetc 
Villarejo de Salvanés 158 

PUEBLOS. 

Getafe. 
Gctafe 204 
Leganés 100 
Fuenlabrada 09 
Móstolcs 05 
Torrejon de Velasco 
San Martin de la Vega 75 
Valdemoro 75 
Pinto 75 
Cicm pozuelos 
•Carabanchel Bajo 65 
Serranillos 65 
Moraleja de Enmcdio 65 
P a r l a . . . 65 
Villaverde 1 

Alcorcon 60 
Griñón 55 
Carabanchel Alto 55 
Humanes 55 
Torrejon de la Calzada 25 
Casarrubuclos 20 
Batrcs 1 0 

Cubas 10 
Titulcia 10 

Primer distrito de Colmenar Viejo. 

Alcobendas 46 
Colmenar Viejo 105 
Chamartin 184 
Chozas de la Sierra 31 
Fucncarral 56 
Guadalix 44 
llortaleza 
El Molar G 
Pcdrczuela 38 
San Agustin 
San Sebastian de los Reyes 60 
Talamanca 45 
Valdepiélagos 1 

TOTAL 10.000 

Madrid 17 de Enero de 1878.=K1 Pre

sidente, El Conde de la Romera. 

Administración económica. 

ÍNTER V El* cío:N. 
R E L A C I O N A los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 26 del mes de Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 

iia¡> de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1 . a del Real decreto rf¿20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Higinio Martin 

Julián Martin 
Celedonio Marfcin 
Hilario García 
Cayetano Osetc 
Cándido Viceuto 

n 
Maximino Pérez 

ti 

Blas Pecuela 
Gumersindo Sánchez 
Julio Fernandez 
Miguel Sanz : 

n 
Doña Paulina de Odiaga 

V E C I N D A D . 

Parla 'Rústica 

CLASE D E LA FINCA. TERMINO. 

Ir.íla. 

Getafe 
Torrelaguna ¡Urbana. . . ¡Torrelaguna. 
I.oeches .Rústica Loeches. 

Fuenlabrada 

Alcalá Urbana. 
Fuentidueña Rústica. 

"nenlabrada 

Madrid 

Urbana. 

Alcalá 
Fuentidueña. 

Valdaracetc 

Madrid. . . 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Clero. 

Patrimonio. 

25 
10 
10*63 
93*75 
51*63 

251*50 
12*76 

125 
9*50 

100*25 
61*50 
62*50 

307*50 
10*13 
4*59 

1.301*60 

Madrid 16 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá . 

Ayuntamientos. 
I 

C u d a t s o . 

Con la competente autorización el 
Ayuntamiento que presido ha acordado 
proceder á la tercera subasta de los pas
tos del monte Pinar de concejo de esta 
villa, para su disfrute con 400 cabezas 
de ganado lanar, bajo el nuevo tipo de 
266 pesetas, habiéndose designado para 

que tenga efecto dicha subasta el dia 27 
del presente mes, á las doce de su maña
na, en la sala consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Cadalso 14 de Enero de 1878 .=El 
Alcalde, Pedro Abad. 

V i t a l v a r o . 

Por renuncia á causa de la enferme
dad que padece se halla vacante la plaza 

de Médico-Cirujano titular de estr villa, 
con el sueldo anual de 1.525 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos de fondos 
municipales, por la asistencia de 155 fa
milias pobres, quedando eo libertad pa
ra hacer ajustes con el resto del vecin
dario. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía dentro del término de 20 
dias. 

Vicálvaro 4 de Enero de 1878.=E1 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

Extracto de las sesiones habidas por este 
Ayuntamiento dur ante ol cuarto trimestre 
del año de 1877. 

M E S DE OCTUBRE.— Dia 10. 

Acordar se proceda á practicar las 
obras necesarias por el Maestro de Villa 
en los edificios destinados á las escuelas 
públicas, y se compre el oviliario nece
sario para la Sala Capitular. 

Dia 1 9 . 

Acordar no estar conforme con la 

i 
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agregación del término de la Alameda 
por razón de no tener este Ayuntamiento 
más recursos que los indispensables para 
sostenerse por si. 

Dia ~ . 

Acordar nombrar Compromisario para 
los fines del Decreto fecha 15 á D. León 
de Lúeas y D. Matías Sanz. 

Dia 22. 

Acordar se diese principio al recono
cimiento y deslinde de servidumbres pe
cuarias y se anunciase en el BOLETIN OFI
CIAL, quedandonombradala Comisión que 
ha de practicar los trabajos. 

MES DE NOVIEMBRE.—Dia 15. 

Acordar se solicitase de la Excelentí
sima Diputación atendiese á la recompo
sición del camino vecinal denominado 
Carretera. 

MES DE DICIEMBRE.—Dia 3 . 

Autorizar á D. José Fernandez, veci
no de Madrid, para que en representación 
del Municipio gestione de la Dirección 
general de la Caja de Depósitos la liqui
dación de la tercera parte del 80 por 100 
de propios enajenados. 

Acordar formar la lista de industriales 
á fin de exponerla al publico según está 
ordenado, para después verificar el sorteo 
y cubrir la vacante en la Junta munici-

Eal ocurrida por traslado de residencia de 
i. Joaquín Campos y Valentín. 

Dia 19. 

Acordar no haber lugar á lo solicitado 
por D. Antonio Pérez en su escrito fecha 
16. relativo á que se le preste auxilio para 
cobrar el pan que se suministra á la t ro
pa de la factoría de Madrid. 

Dia 23. 

Hacer el sorteo para cubrir la vacante 
de vocal asociado de la Jun ta municipal, 
ocurrida por traslado de residencia de 
D. Joaquín Campos Valentin. 

Vicálvaro 4 de Enero de 1878 .=El 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

V a l d e m a q u e d u . 

Se halla vacauto la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 425 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 20 dias, pasados los cuales se 
proveerá la plaza. 

Valdemaqueda 28 de Diciembre de 
1877.=E1 Alcalde, Ángel Esteban. 

C a b a n t l l a a d e l a S i e r r a . 

Por disposición superior se arriendan 
los pastos de la Dehesa boyal de este 
pueblo para su disfrute con 114 cabezas 
de ganado vacuno y caballar, en vez de 
las 500 lanares, bajo el tipo y condicio
nes de la primera subasta. 

Para su segunda se señala el dia 28 
de los corrientes, y hora de las doce do su 
mañana, en la sala consistorial de esta 
villa, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Cabanillas de la Sierra, 14 de Enero 
do 187S.=El Alcalde, Lúeas Sanz. 

Providencias 

«Don Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia do esta Corte.—Por la pre
sente se cita, llama y emplaza á un tal 
Alfredo, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez dias se persone en esto 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue y á otro consorte sobre 
hurto de un porta-monedas á Doña Clau
dia Rodríguez, en la calle de Carretas, 
el dia 29 de Noviembre último; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que se determina en la Ley de Enjuicia
miento criminal. 

»Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares y 
dependientes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención 
del iudicado Alfredo, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado. 

»Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1878.=Sebast iauCarrasco.=Por su man
dado, Antolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETIX 
OFICIAL de la provincia, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 14 do Enero de 
1878.=Antolin Murga. 

UiZSADGS 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se signe 
contra Sergio Rey Gómez sobro hurto, 
aparece la siguiente requisitoria: 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte, se cita 
á Doña Claudia Rodríguez, que se dice 
haber vivido calle de Lavapiés, núm. 32, 
piso 2.° izquierda, y cuyo domicilio en la 
actualidad se iguora, á fin de que en el 
término de cinco dias se presento en este 
Juzgado sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia á objeto do que preste de
claración en causa que se sigue contra 
Sergio Ruiz sobre hurto; apercibida que de 
no verificarlo le parara el porjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 14de Enero de 1 8 7 8 . = V / B . ° = 
El actuario, Antolin Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al llamado Paco el Gor
do, cuyas señas y domicilio se ignoran 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en 
causa crimiual que instruyo por hurto. 

Y por tanto encargo en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y del poder judicial, procedan á 
la busca y captura del referido Paco el 
Gordo, poniéndolo eu la cárcel de villa 
y comunicado á disposición de este Juz
gado, dando al mismo el correspondiente 
aviso caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 9 de Enero do 
1878.=Sebastían Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

U u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se saca á pública subasta una ca
sa situada en esta población, Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 17 moderno y 
accesorias á la calle de San Roque, nú
mero 10 de la manzana 448, que mide 
una superficie de 11 540 pies 60 décimos 
cuadrados, que ha sido tasada por el Ar
quitecto D. Wenceslao Gavina en 231.720 
pesetas á rebajar cargas; y para su rema
te se ha señalado el dia 21 de Febrero 

Sróxirao, á la una de la tarde, en la au-
iencia de dicho Juzgado, situada en el 

piso bajo del Palacio de Justicia; advir
tiendo que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de tasación; que para tomar 
parte en la subasta será necesario un de
pósito previo de 5.000 pesetas en metálico; 
que no so reconocerá ninguna servidumbre 
que no aparezca de la titulación, y que 
los gastos de escritura, su copia y dere
chos de trasmisión de dominio serán de 

cuenta del comprador. Las personas quo i 
quieran adquirir más datos y enterarse 
de la titulación, pueden acudir á la E s -
criltanía del actuario, sita en la calle de 
Santiago, núm. 18, segundo, todos los 
di;is no feriados hasta el del remate, de 
nueve á doce de la mañana. 

Madr ¡d l5deEne rode l878 .=V.°B . °= 
El Juez, Francisco Rondan .=El Escriba
no. Francisco Fernandez de la Torre. 

196 
C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, se cita 
y llama á D. Francisco Veraza y Urtiaga, 
que ha vivido en la Carrera de San Geró
nimo, núm. 33, tienda de confitería, para 
que en el térmioo de 10 dias comparezca 
en este dicho Juzgado, según está acor
dado en el expediente gubernativo quo 
í e instruye por desaparición del mismo 
de referida casa la mañana del 2 del ac 
tual. 

Madrid 11 de Enero d e l 8 7 8 . = V / B / = 
Ruiz de Lope .=El Escribano, Julián Fer
nandez Viso. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Miguel Gómez del Águila, Lucio 
Eguilaz Acedo, Ceferiuo Villanueva Mo-
uendez, Domingo Fernandez López, Ra
fael Ruiz Martínez, José Escudero Oliva, 
Antonio Martínez y Martiuez y Enrique 
Peña Delgado, para quo en el preciso 
término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan por haberse fugado 
de la Cárcel de hombres de esta Capital 
el 11 de Juliodel872; oajo apercibimien
to que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo ordeno á los ageutos 
de la Autoridad procedan á la busca y 
captura á mi disposición de los sugetos 
que quedan expresados que se fugaron de 
la Cárcel el dia referido. 

Dadoen Madrid ¿ 1 1 de Muero 1878.= 
Nemesio Longué.=-El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á una mujer que en la mañana del 
11 de Diciembre último eutregó á otra 
mujer domiciliada en la calle de Santa 
Brígida, númoro 23, cuatro monedas de 5 
duros, recibiendo en cambio dos billetes 
del Banco de 50 pesetas, para que en el 
término de 5 dias se presente en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye. 

Madrid 15 Enero do 1878.=V. # B . ' = 
El actuario, Francisco de Lanzas. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, en los autos de abin-
testato de Gabriel González Enrique, 
guardia 2.* de la 5 / compañía del 7.* ter
cio de la Guardia civil, fallecido en el 
Hospital general de Madrid en 30 de Ma
yo de 1876, y natural de Santa María do 
Civira, se anuncia su muerte sin testar, 
y se cita á los que se crean con derecho 
á su herencia para que dentro del térmi
no de 30 dias, comparezcan á deducirlo 
en dicho Juzgado, por la Escribanía del 
que refrenda. 

Madrid 12 de Enero de 1878=V. # B . ° = 
Moiina.=El Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mou. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte y refrendada por mí el E s 
cribano, se sacan á la venta en pública 
subasta varios muebles y efectos, que se 
hallan depositados en poder de D. Emilio 
Pérez, que vive en la plaza de las Descal
zas, nuevo edificio del Monte de Piedad; 
para cuyo acto se ha señalado el dia 19 de 

Enero próximo, y hora de la una de la 
tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz 
gado. 

Lo quo se hace saber por medio del 
presento edicto y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Madrid 24 de Diciembre de 1877.= 
V.° B .°=E1 Juez, Mol ina .=El Escriba
no, Ramón Clemente y Lázaro. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se llama á Don 
Francisco Rodríguez del Monte, natural 
del Ferrol, provincia de la Coruña, casa
do, do 30 años do edad, de profesión actor 
dramático en ambulancia, para que en el 
término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de ampliarle la declaración 
acordada en la causa que se sigue con
tra D. Felipe Blanco, por insultos y ame
nazas. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 do E n e 
ro de 1878.=Pedro Aquilino Dávi la .= 
Por mandado de su señoría, Valentin 
Ugalde. 

Hospital general provincial. 
Los que hubiesen renovado sepulturas 

en el Cementerio propio del Hospital g e 
neral provincial de esta Corte antes de 
1.° de Julio de 1876 y se crean por consi
guiente con derecho á que los restos quo 
en ellas descansen no sean traslada
dos al osario, se servirán presentar en la 
Colecturía del mismo eu el improrogable 
plazo de 30 dias, á contar desde la rocha 
de inserción de este aviso, todos los dias 
de diez á dos de la tarde, los resguardos 
justificativos de haber satisfecho los de -
rechos arancelarios por aquel concepto; 
advirtioudo á los interesados que de no 
verificarlo así en este plazo, se exhumarán 
los cadáveres de las mismas, juzgándose 
como cumplidas dichas renovaciones y 
siu derecho á reclamación. 

Lo que por acuerdo de la Excma. Di
putación provincial se pone en conoci
miento de los interesados para los efec
tos consiguientes. 

Madrid 17 de Enero de 1878.=E1 Ca
pellán Mayor Colector, Julián Sierra Ove
jero. 

Anuncios. 

EL DR. GOÑI, 
reputado especialista en las enfer
medades de las vías gónito-urina-
rias y operador muy conocido en 
España y en el extranjero por sus 
adelantos; cura las calculosas ó mal 
de piedra por medio de disolventes 
químicos inofensivos, previo análi
sis de las arenillas ú orinas. 

Tiene también puestos en prác
tica todos los adelantos de los mó
dicos más eminentes, nacionales y 
extranjeros, relativos á la especia
lidad. 

Horas de consulta, de DOS A 
SEIS DE LA TARDE. 

GRATIS A LOS POBRES 
NOTA. El Dr. Goñi se ha tras

ladado de la calle de Sevilla, 12, 
segundo, á la 
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